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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la ley provincial K 
nº 4794, el que queda redactado de la siguiente forma:

“ Artículo 1º.- Conforme lo establecido por el artículo 183 
de  la  Constitución  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  el 
despacho de los asuntos de la provincia estará a cargo 
de los siguientes ministerios:

a) De Gobierno.

b) De Seguridad y Justicia

c) De Economía.

d) De Obras y Servicios Públicos.

e) De Educación y Derechos Humanos.

f) De Desarrollo Social.

g) De Salud.

h) De Agricultura, Ganadería y Pesca.

i) De Turismo, Cultura y Deporte”.

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 14 de la ley provincial K 
nº 4794, el que queda redactado de la siguiente forma:
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“ Artículo 14.- Competencia  del  Ministerio  de  Gobierno: 
Compete al Ministerio de Gobierno asistir al Gobernador 
en todo lo inherente al gobierno político interno, al 
orden público y al ejercicio pleno de los principios y 
garantías  constitucionales,  procurando  asegurar  y 
preservar  el  sistema  republicano  y  democrático  de 
gobierno y, en particular:

1. Entender en la determinación de los objetivos y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar  los  planes,  programas  y  proyectos  del 
área  de  su  competencia  elaborados  conforme  las 
directivas  que  imparta  el  Poder  Ejecutivo 
Provincial.

3. Entender en las cuestiones institucionales en que 
estén en juego los derechos y garantías de los 
habitantes de la provincia.

4. Intervenir en la cuestión de los límites de la 
provincia, tratados interprovinciales, convenios y 
cuestiones regionales.

5. Coordinar  las  acciones  que  disponga  el  Poder 
Ejecutivo  Provincial  vinculadas  con  provincias 
limítrofes  que  impliquen  la  generación  de 
proyectos de integración económica o funcional.

6. Entender en todo lo atinente al régimen de las 
personas jurídicas de la provincia, al régimen del 
estado  civil  y  capacidad  de  las  personas,  al 
régimen notarial y Escribanía General de Gobierno, 
al régimen del Registro de la Propiedad Inmueble y 
al Registro de los Contratos Públicos.

7. Intervenir  en  la  gestión  de  políticas  de 
equiparación  y  reconocimiento  tendientes  a 
eliminar  los  obstáculos  sociales,  políticos  y 
económicos,  promoviendo  la  igualdad  de 
posibilidades.

8. Entender en las relaciones institucionales con los 
municipios y las comunas.

9. Entender en todo lo atinente al funcionamiento de 
las Comisiones de Fomento.

10. Entender en las relaciones institucionales con los 
pueblos originarios.
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11. Entender en todo lo atinente al régimen electoral 
y  en  las  relaciones  institucionales  con  los 
partidos políticos.

12. Entender en todo lo referido al régimen de las 
tierras fiscales de la provincia, como así también 
en lo concerniente al ordenamiento de la ocupación 
y uso del suelo.

13. Diseñar,  coordinar  y  evaluar  programas 
interministeriales,  interorganizacionales  e 
interjurisdiccionales,  en  concurrencia  con  las 
áreas con competencias afines.

14. Proponer y presidir comisiones interministeriales 
que  hagan  a  la  mejor  ejecución,  coordinación  y 
control  de  gestión  de  los  planes,  programas  y 
políticas  estratégicas  emanadas  del  Poder 
Ejecutivo”.

Artículo 3º.- Incorpórase  como  artículo  14  bis  a  la  ley 
provincial K nº 4794, el siguiente texto:

“ Artículo 14 bis.- Competencia del Ministerio de Seguridad 
y  Justicia:  Compete  al  Ministerio  de  Seguridad  y 
Justicia asistir al Gobernador en todo lo inherente a la 
seguridad, al orden público y al ejercicio pleno de los 
principios  y  garantías  constitucionales  y,  en 
particular:

1. Entender en la determinación de los objetivos y 
políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar  los  planes,  programas  y  proyectos  del 
área  de  su  competencia  elaborados  conforme  las 
directivas  que  imparta  el  Poder  Ejecutivo 
Provincial.

3. Entender en las cuestiones institucionales en que 
estén  en  juego  los  derechos  y  garantías 
relacionados a la seguridad física, patrimonial y 
jurídica de los habitantes de la provincia.

4. Entender en la promoción de la seguridad física, 
patrimonial  y  jurídica  de  los  habitantes  de  la 
provincia.

5. Entender en todo lo concerniente a la organización 
y dirección de la Policía de Río Negro.
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6. Entender en todo lo referente a la gestión del 
sistema penitenciario, la conmutación de penas y 
asistencia a liberados.

7. Entender en todo lo atinente a la defensa civil.

8. Entender en las relaciones institucionales con el 
Poder Judicial.

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


